
SESIÓN ORDINARIA  Nº 29 (septiembre 16 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del  Presupuesto

Municipal, Programa Desarrollo Turístico “PRODETUR”, por un monto de

M$842.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación Subvención SEP 2013, por un monto de M$7.563.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Programa FAGEM 2013, por un monto de M$122.696.-

 Se aprueba por unanimidad, la postulación del Proyecto de Deportes a

Fondos Concursables F.N.D.R. Año 2013, de la iniciativa denominada

“Campeonatos Deportivos Intercomunales”, por un monto estimado de

M$40.000.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Patente de Alcoholes Supermercado de

Comestibles y Abarrotes al contribuyente Rendic Hermanos S.A., Rut:

81.537.600-5, el cual funcionará en Calle Maquehue N°1244, Comuna de

Padre Las Casas.


